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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que: 

- El apoderado de la parte actora allegó escrito de renuncia al poder con la constancia de 

haberle sido remitida a su poderdante. 

- La parte demandante confirió poder a la abogada DANIELA VANEGAS CARDONA. 

- La parte demandante solicita el retiro de la demanda. 

 

En la fecha, 18 DE ENERO DE 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO 

DEMANDANTE  : CONJUNTO CERRADO CIPRÉS DE BELLA SUIZA P.H. – 

    PROPIEDAD HORIZONTAL NIT. 901.317.334-5 

DEMANDADOS  : ANGELA MARIA ATEHORTUA AYALA C.C. Nro. 1.016.029.710 

RADICADO   : 170014003010-2023-00445-00 

 

Auto Interlocutorio No. 0070-2024 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente.  

 

En primer lugar, se ACEPTA la renuncia al poder por parte del abogado KEVIN 

MAURICIO VALENCIA JARAMILLO al haberse dado cumplimiento a lo establecido en el 

art. 76 CGP; no obstante, la misma no pone fin al mandato sino hasta transcurridos 

CINCO (5) DÍAS de haberse presentado la misma al Despacho. 

 

En segundo lugar, se le reconoce personería para actuar en el presente asunto, 

conforme a las facultades conferidas por el administrador de la propiedad horizontal a 

DANIELA VANEGAS CARDONA con cédula de ciudadanía No. 1.055.836.576 y tarjeta 

profesional 345.186 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De otra parte, en tratándose del retiro de la demanda, preceptúa el artículo 92 del 

Código General del proceso que el retiro de la demanda será procedente siempre 

que se solicite antes de que el demandado se encuentre notificado. 

   

Así las cosas y descendiendo al caso sub-lite, se observa que la solicitud resulta 

procedente toda vez que las diligencias de notificación personal del demandado no 

se han iniciado, ni existen costas causadas dentro del presente, y tampoco medidas 
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cautelares decretadas y practicadas; motivos por los cuales, se cumplen con los 

presupuestos requisitos exigidos por el artículo 92 del Código General del Proceso, sin 

que resulte procedente realizar condena en costas. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder por parte del abogado KEVIN MAURICIO 

VALENCIA JARAMILLO, con cédula Nro. 1.056.302.693 y Tarjeta Profesional Nro. 281.499 

del C. S. de la Judicatura.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, como 

apoderada de la parte demandante y conforme a las facultades conferidas por el 

administrador de la propiedad horizontal a DANIELA VANEGAS CARDONA con cédula 

de ciudadanía No. 1.055.836.576 y tarjeta profesional 345.186 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

TERCERO: ACCEDER al RETIRO de la demanda promovida por CONJUNTO CERRADO 

CIPRÉS DE BELLA SUIZA P.H. – PROPIEDAD HORIZONTAL, y en contra de ANGELA MARIA 

ATEHORTUA AYALA, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS por cuanto estas no se causaron. 

 

QUINTO: ORDENAR que por Secretaría se envié el expediente digital del proceso a la 

parte demandante, esto es por medio del correo electrónico registrado en el URNA de 

su apoderado judicial. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 05 el 19 de enero de 2024 

Secretaría 
 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal
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